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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Conse.jería de Presidencia Oficina de Información , Iniciativas y 3tE:e lamacio-
nes .

516 ORDEN de 3 de mayo de 1985, por la que
se desarrolla iel Decreto Regional 10 /85 ,

de 22 de febrero, y se establecen los im-
presos normalizados de la Oficina de In-
fórmac ión , Iniciativas y Reclamaciones .

Publicado el Decreto Regional 10/1985 , de 22
de febrero, que aprueba el Reglamento de la Ofi-

cina de Informac ión , In iciativas y Reclamaciones,
se es t ima oportuno hacer uso de la facul tad que
atribuye a esta Consejería su Disposición Final 2'
para es tablecer modelos normalizados que faci li-

ten el planteamiento por los ciudadanos y el des-
pacho por la Admin istración de las cuest iones que
en la esfera de su compe tencia se plan teen a la
nueva Un idad .

A tal efecto, de conformidad con lo previsto

en la refer ida Disposición Fina l y en el artículo

20.4 de la Ley Regional 1 /1982, de 20 de agosto, de

Gobierno y Administración Pública de la Comu-

r.Fdad Antónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-En los casos en que no fuese sa-

tisfecha inxnediatamen te la so licitud de informa-

ción que ;ermule algún interesado, se cumpli-

mentará el modelo que se adjunta como Anexo I .

Artículo 2.-Si lo pide quien solicite informa-

ción, se satisfaga ésta o no en el acto, se le entre-

gará recibo acreditativo conforme al modelo que

se adjunta como Anexo II, que se cumplimentará

por duplicado, quedando la copia en poder de la

Artículo 3 .-Para la formulación d e iniciativas,

queias y reclamaciones ante la Oficina de Informa-

ción, Iniciativas y Rec lamaciones de la Comun idad

Autónoma de la Región de1VZwrcia, se esbablece el
modelo que se adjunta como Anexo III . Se cum-

plimentará en triplicado ejempla r: uno para el Or-

gano administrativo afectado por la :niciativa o

reciamación formulada, otro para el interesado y

el tercero para la Oficina de Información, Inicia-

tivas y Reclamaciones .

Articulo 4.-Los modelos establecidos en los

arlículos precedentes no impedirán, conforme es-

tablece el art ículo 4° del Decreto Regional 10/85,

de 22 de febrero, que los in teresados formulen las

pe~t'vci~omes de informacibn, imiciativas y reclal

maciones en cualquier otra forma que estime con-

ver?ic;nte, bien verbalmente, bien por escrito .

En estos casos, la Oficina de Información, Ini-

ciativas y Reclamaciones trasaladará, en lo posi-

ble, a los modelos normalizados, los términos de

la demanda formulada .

IAISiPO3ICSON FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Murcia 3 de mayo de 1985 ~El consejero de

Preeidencia, José Méndez Espino .

Ilimos. Sres. secretarios generales técnicas, clirec-

,tares regionales y jefe del Servicio de Régimen

Interior y Oficialía Mayor .
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ANEXO I

i~~
ASS

` eg~f

COMUMDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

SECR ETARIA GENERAL T ECN ICA

Ofici na de Información, Iniciativas
y R eclemaciones

INFORMACION DIFERIDA
Solicitada al amparo del D . R . 10/1985, de 24 de febrero ( B . O . R . M . de 6 de marzo)

DATOS DEL . INTERESAD O

Apellidos ... .---._. _ ... ... . .. . .. . ... . _ . .. . .. . .. . _. .... ...-------___. ._ .. . .. _.. ... .__ . . . ._ . . . .. .

Nombre .. . .. . .. . . . . .. . .. ... .. ... . .. . . .. . .. . .. . ..D. N. I. . .. ... .. . . . .. .. . ... ... . . ... ... . ._._Eetado __

Dirección Postal . .

Teléfono . ._.._.-___ . . Nivel estudioe . . . . . ._ . . .. _ . . . . . .. _ .. ... ..

Información solicitada :

a

w

Q

Realizada consulta

A

El

Contestación al interesado

Traeladada el

Resumen de la contestación :

DATOS FORMULAC ION

Fecha

FORMA:

Q Por escrito C] Por te léfono r3 visita I

a) -i Escrito

Por b) Tel é fono

c) i,._: Visita

FI R MA DEL FUNC IONAR I O ,

Archivada en:
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m*
COMUNIDAD AU TONOMA

DE LA REGION D E M URCI A

CONSEJE RIA DE PRESIDENCIA

ANEXO II

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Oficina de Información, Iniciativas
y Reclamaclones

RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMAC ION

De conformidad con lo establecido en el erNculo 4 del Decreto Regional 10/1985, de 22 de febrero,

sobre la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamacionee, se acredita por el presente haber recibido de

D ._.. ... .. .. . . ..... .. . .. . .. .. -_ . .. . . ... _.---_ .. . .. . ... .. . .. . . . .. . ... . . . . . .. .. .. . ... . .. . .. . .. . _. ...... _. .. . ... .. . .. .. -- ._. .. . .. . ._ . . .. .. .. .. . . . .. . .. ... ...peticición de información sobre

~
¢
w
Z

N

Ó

I I Se ha satisfecho la referida solicitud tras su formulación .

Por e llo se in icia expediente para la contestación de la misma, que será trasladada en la forma

establecida .

Murcia,. ... . - ... de. . : . .. . ... ._ .__ .._. . .._.. . .. . .. . ... ... . ... . .. ... .. . . . ...de 19 .. . .. . ... ... . ..
POR LA OFICINA DB INPOpMAC10N. INICIATIVA S

_ Y P6CLAMACIONBS ,

NOTA : S e h ace a l in leresado la advertencia de que conforme al A rt. 2.2 . d el c i tado D. R., los informaciones q ue proporcione la
Oficina de I nform ació n , Iniciativas y Reclam a ciones no generarán, en ning ún cas o, derechos o expecta tivas a favor de
los interesados, ni vin cu l a rán a éstos n i a la Administración sob re lo resolución de los exped ientes a que co r responda n .
Tamp oco podrá ser uT i lizado como instrumento de notificación o m e dio de inter rupción de plazos o de prescripción
d e ac cion es .
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ANEXO II I

1
COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE PRESI DEN CI A

S EC RETARIA GENE RAL TECNICA

Oficina de Informació n, Inlciativas
y Reclamacione s

ESCRITO DE QUEJA / RECLAMACION, O INICIATIVA
D . Reg ional 10/1985, de 24 d e febrero ( B . O . R . M . de 6 de marzo)

DATOS PERSONALES

Apell i dos . . . .. . .. . ..... .._ . .--------

Nombre .. . . . . . .. . .. . . . _ . . D . N. I . . ... . . . . . .. . . .. .. ._ . . . .. . ... ... Estado------ _ . ._

Direcc ión poetal

--__. .._ ... ....Teléfono . . .. . .. . .. ... . .. .. . .. . . . . . .. . .. . Nivel estudios __ . . . . .. . ..... .

Califique, si lo desea, su escr ito . De Io contrario lo hará la Admin istrac ión

INICIATIVA (Sugerencias que, en su criterio , puedan servir para mejorar los servicios de la

Administración Regional) .

' . . . .~ RECLAMACION (Protesta o denun cia por deficiente funcionamiento de los servicios de la Comunidad

O QUEJA Autónoma o el comportamiento de algún funcionario o agente .

~
O

EXPLICACION Y DATOS

(Si es preciso, utilizar otras hojas)

FI RMA

( Firme o rubri que , si lo desea )

.. . . . . , . w,.. . . .. eccr-r e n•

A RELLEIVAIi POR LA ADMINISTRACION
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II . Aárninisíración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Mnisterio s

Número 3359

MINISTERIO llF. TRABAJO Y SE GUR IDA l]
SOCIAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Ordenación Labcral .-Convdnios Colectivo s

Expte. 51/85

Visto el expediente de convenio colectivo de
trabajo para «Aguardientes Compuestos, Licores y
Sidreras», de ámbito provincial, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo el día 9 de ma-
yo de 1985, que ha te nido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
fecha 10 de mayo de 1 985, de conformidad con lo
dispuesto en e l artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social,

A C U ER, DA :

Primero -0rdenar su inscripción en el Regis-
tro de convenios colectivos de Trabajo, de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Com isión Negociadora del
mismo.

Segundo .-Remitir el texto original del conve-
nio 'a1 Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 10 de mayo de 1 985 .-E1 director pro-
vincial de Trabajo y Seg uridad Soc ial, Eduardo
rernár.dez-Luna Gi ménez .

ACTA FINAL DONDE SE RECOGE EI. TEXTO
DEL CONVENIO C OLECTIVO PARA LAS INDUS -
TRIAS DE «AGUARDIENTES COMPUESTOS, LI -
C;(3 RES Y SIDRERAS» DE LA PROVINCIA DE

MURCIA .

En Murcia, siendo las 18 horas del día 9 de ma.
Vo de 1985, en los locales de la Confederación Re-
gional de Organizaciones Empresariales de Mur-
cia, sitos en la calle de Jaime 1 el Conquistador ,
se reúnen-1os componentes de la Comisión Delibe-
radora del convenio colectivo de trabajo para la
actividad de las industrias de «Aguardientes Com-
^-,uastes, Licores y Sidreras» de la p rovincia de Mur-
cia, actuando de secretario don Joaquín Sánchez
Alcázar .

Centrales s indicales que negocian :

Comisiones Obreras (CC . 00.) y Unión Gene-
ral de Tracajadores (U. G. T .) .

Por la Asociación de Empresar ios Fabricantes de
Aguardientes Compuestos y Licores de la provincia
intervinieron :

Don Manuel Hernández García, don José Ni-
colás Marín y don Andrés Javier Romero.
Por la representación social intervienen :

Por CC. 00 . : Don Joaquín Sánahez Alcázar .

Por U. G . T . : Don Pedro Balsalobre García y
don José López Hernández (independiente) .

Asesor de los empresarios :
Se~rgiro López Sán~chez Solís Martínez .

Asesor de lo s trabajadores :
De CC . 00 . : Doña Mari Carmen Ruiz Ar jona
De U. G . T . : Don José Peñalver .

A efectos de dornicil io para notificaciones :
Asociación de Empresarios : Jaime I e l Conquis-

tador, número 7 -2P, Murcia .
~GtiC. 00. : Ca11e Corbalán , Murc ia .
U . G. T .: Calle Santa Teresa, Murcia .

Legitimación, reconocimiento y representación que
ostentan :

El presente convenio lo firman y suscr iben la
Asociación de Empresarios Fabricantes de Aguar -
dientes Compuestos y Licores de la provincia de
11-turaia,; Comisiones Obreras, y Unión General de
Trabajadores, ratificándose las partes mutuamen-
te como interlocuto res válidos para la negociación
y firma de este convenio y, por e llo, con capacidad
y legitimación a4 efecto y manifestando todas las
partes citadas que cumplen con los requisitos es-
tch,lecíclos en el artículo 87 de la. Ley 8/1980, de 10
de marzo .

Por unanim idad, las partes negociadoras acuer-
dan la aprobación de l texto del convenio colectivo
de traba:jo que sustituye a l anterior publicado en el
~:Boletín Oficial de la Región de Murcia», de fecha
4 de julio de 1984, quedando su texto redactado a
tenor literal siguiente :

CAPITULO 1

DETERMINACION DE LAS PARTES
QUE LO

Artículo 1 °-El presente convenio colectivo se
ron^ierta entre la Asociación Provincial de Em-
f,res e,r ins Fabr 4 eantes de Aguardientes Compues-
t ,~s ?icores y Sidreras de Murcia, representada
na* 3ias pierso:aas exr,resamente facultadas para
eI'.a; y los trabajadores de las citadas industrias
rsr.resent,,d.as por los miembros elegidos para
fiormar parte de la Comisión Negoc iadora en e lec-
ción llevada a , cabo por las corresnondientes cen-
irales slndicales .
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CAPITULO I I

OBJ ET O

Artículo 2^-El presente convenio tiene por
objeto el regular las condiciones de trabajo pro
curando, a través de un régimen adecuado de re-
laciones laborales, fomentar el sentido de unidad
de producción y comunidad de trabajo, así como
la mejora del nivel de vida de todos los trabaja-
dores y el beneficio de cuantos colaboran en estas
industrias .

CAPITULO III

AMBITO DE APLICACION

Artículo 3° .-Ambito terr itorial JLws disposi-
ciones del presente convenio regirán en todo e l
territorio de la prov incia de Murcia .

Artículo 4 °-Amblto personal .-Quedan some-
tidos a las es t ipulaciones de este conven io todas
las empresas y los trabajadores que presten sus
servicios en las mismas afec tadas por el presente
convenio , exceptuando únicamente el persona l
menc ionado en el art ículo 1 . 3 . del Estatuto de los
Traba jadores aprobado por Ley 8/1980 , de 10 de
marao .

a) La..s prestaciones personales obligato rias .

b) La actividad que se lim ita, pura y simple-
mente, al mero desempeña del cargo de consejero
o miem!bro de los órganos de administración en las
empresas, sin revisar la forma jurídica de socie-
dad y siemipre que su actividad en la empresa sólo
cromporibe la rieal izacrión de cometidos wnhenemtes
a tal cargo .

c) Los trabajos realizados a título de amis-
tad, benevolencia o buena vecindad .

d) Los trabajos famialiares, salvo que se de-
muestre la condición de asalariados de quienes
los llevan a cabo . Se considerarán flamiliares, a
estos efectos, siempre que convivan con el em-
pnesario el cónyuge, los descendientes, ascendien-
tes y demás parientes por consanguinidad o afini -
d'ad, hasta el segundo grado inclusive y, e n su caso,
por adopción .

e) La actividad de las personas que interven-
gan en operaciones mercantiles por cuenta de uno
o más empresarios, siempre que queden perso-
malmente obligados a responder del buen fin de la
operación, asumiendo el r iesgo y ventura de la
misma.

Artícu lo 5 °.-Amb ito funciona l .-Las presen tes
normas obligarán a todas las empresas y trabaja-
dores de la provincia d e Murcia que se dediquen a
la fabricación de aguard ientes compuestos, licores
y sidras que estén comprendidas dentro del ám-
bito de la Ordenanza Laboral de las industrias Vi-
nícolas, Alcoho leras, Licores y Sidreras, aprobada
por Orden de 1 1 de julio de 197 1 .

Artículo 6°.-Ambito temporal .-Este convenio
entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murc ia», si bien sus
efiectos económicos se retrotraerán a l día 1 de abril
de 1985 .

La duración será de un año has ta el 31 de mar-
zo de 1986, entendiéndose prorrogado por la táci-
ta de año en año, si no mediase denuncia formal
por cualquiera de las partes con tres meses de am,
tel~ación, como mínimo, a la fecha de determina-
ción .

CAPITULO IV

CONCU RRENCIA Y DENUNGIA

Art ículo 7 ° .-Concurrencia.-El presente con-
venio colectivo tiene fuerza normativa y obliga por
todo el t iempo de su vigencia, con exclusión de
cualquier o tro, a la totalidad de los empresarios
y trabajadores comprendidos dentro de su ám-
b ito de aplicación . Durante su vigencia , y hasta
tres meses antes de la terminac ión de la misrfta, no
nodrá negociarse otro convenio concurrente.

Artículo 8P.-Demxnain.-La parte que preten-
d~a la revisión de ~esbe comvenlo, habrá de manifes-
tar su pretensión a lla otra en escrito donde se
contengan las condiciones sobre la que versará la
negociación futura .

Una copia del mencionado escrito de denuncia
Fe depositará ~en las depeulden~r, i~ as &e Qa Delegación
Provincial de Trabajo .

La denuncia habrá de formularse con tres me-
ses de antelación al vencimiento del convenio o de
cualquiera de sus prárrogas .

CAPITULO V

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Astículo 9° -Principios genenales.-La organ i-
zación del trabajo cor.responde a la Dirección de
la Empresa .

El empresario podrá adoptar las medidas que
2stime más oportunas de vigilancia y control para
vemifiaar e'd cnmplimbarto par él trabajador de sus
obligacicmes y deberes laborales, guardando en
su adopción y ap licación la consideración deb ida
a su dignidad humana y teniendo en cuenta la ca-
raci;dad real de los trabajadores disminu idos en su
caso . Para la implantación o revisión de sistemas
de organización del traba jo, y cualquiera de sus
posibles consecuencias, estudios de tiempo, estable-
cimientos de sistemas de primas o incentivos y va-
loración de puestos de trabaj o , será requis ito pre-
vio el informe de los representantes de los traba-
jadores .

El trabajador estará obligado a realizar el tra.
ksajo convenido ba jo la dirección del empresario 0
persona en quien éste delegue .

Artículo 10 .-Productividad -Conscientes las
partes de lla necesidad de una mejora general de
le, efi .^,ac:a del sistema productivo y de conseguir
»ara ello la incorporación de todos los agentes de
la producción y la adecuación del marco social e
institucional a la consecución de tales mejoras,
lnis orea~r.i~aciones firmantes consideran impres-
ci~nclible clarificar los objetivos a alcanzar, así co-
mn los factores que inciden sobre los mismos y
los ,nstrumentos básicos para lograrlo, de cara a
orientar y facilitar las negociaciones en los distin~
tos niveles .
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Los objetivos a alcanzar son:

- Elevar la competitividad y la rentabilidad
de las empresas .

- Optimizar la capacidad produc tiva de acuer-
do con las orientaciones del mercado, con la finali-
dad de maximizar la riqueza y el bienestar de to-
dos los iagenUes de la producción y de la sociedad
en su conjumto .

- Maacim .izar el emipleo .

-Mejorar las condiciones de trabajo .
Las partes consideran que los principales fac -

tores que inciden sobre la productividad son :
=La po lítica de inversiones .
= La racionalización de la organización pro -

duc tiva .

- La mejora tecnológioa .

-La pragramiación empresarial de la produc-
cián , y la productividad .

- E l, clima y la situación de 1as relaciones la-
borales .
-Las condiciones y la calidad de la vida en elad

traibiaijo.

-La política salarial y de incentivación mate-
rial .

-La cua lificacián y adaptacián- de la mano de
obra . ,

- E1 absentismo.

En consecuenciay es necesario arbitnar, median-
te el establecimiento de comprozniso:s concretos,
mecanismos y procedimientos instrumenbales pa-
ra generar un praaeso que dé luga ,r la la mejora de
la productividad y permita alcanzar los objetivos
señaladas . _

1 .-EsU2ublecim iento , con la participación de los
representantes de S~ostriabajadorss , del ndvel del ím-
dice de productividad que se considerará como
normal o período base para las comparac iones .

2 .-Participación de los representantes de los
trabajadores en el seguimiento de las mediciones
de productivida'd.

3-Receptivida'd de las empresas a las peticio-
nes de corrección de aquellos obstáculos que fre-
nen los iavances de product iv idad emitidas por los
trabajadores .

4.-Fstablec imien to de garantías acerca de la
d istribución de las mejorras de rentabilidad obiem-i -
da~s por iaumemtos de produc tiv idad, aplicándolas
al restablecimiento y/a mejora de excedente em =;
pnersaria4, inversiones que creen puestos de tra-
bajo o incentivos salari~ales vinculados a 1a mejora
de la produc t ividad .

5 .-Los niveles normales de productividad se
remuneran a través del salario pactado y son exi-
x i. bles a cambio de l mis~mó , excepto cuando no se
al ranzan por circunstancias no imputables al tra-
bajador .

6 .-I,os planes de mejom a de productividad se
implantarán teniendo en cuenta los siguien tes cri-
terios :

la) Información previa , de los mismos a los
trabajadores .

b) Que objetivamente tales planes no supon-
gan discrimingción de unos trabajadores sobre
otros .

c) E°stablecimiento de per íodos de prueba y
de adaptación cuando se introduzcan nuevos sis-
texniais, garamtizándose durante los mismos a los
trabajadores que se vean q9ectados por el cambio
las percepciones habituales que les vinieran siendo
abonadas con ¡amterioriclad .

d) Las condiciones de trabajo respetarán lo
establecido por la Ley o por el convenio vigente .

CAiPITUTA VI

TIEIVIPO DE T1LA$AJO

Artícu lo 11 .- T ornada de trabajo.-La jornada
laboral semanal será de 40 horas, realizadas de lu-
nes a viernes .

Aqwzllos empresas que en sus secciones de crar-
ga y descarga, distribución y venta tuvieran nece-
s idad de realizar una jornada distinta, la conven-
drán con sus trabajadores respetando lo estaable.
cido sn el artfculo 34 del Esbatutó de los Traba'
jadores, asimismo quedará ~afecbado ~a dicha jor-
nada distinta el xn Lniano de personal adaninistra,
tivo necesario .

Artículo 12.-Uacaciones.-Los tral bajadox+as
disfrutarán de un período anual de vaicacianes de
30 dvas naturales consecutivos .

Los días de vaoaciorcms disfrutados se conside-
rarán, a todos los eflectos , como efectivamente tra,
bafados.

Las empr~, conocidas lo,s pr2fereiicvas de
turno de sus tnabajúdores, comunicarán a éstos,
antes de finaliza.r el últ imo trimestre del arcio an -
teriar, el per iodo de disfrute que les ha sido asig-
nado.

El personal que ingrese em el transcurso del
año , tendrá derecho, en ese año, al disfrute de 1a
parte proporcional de vacaciones, partiendo de la
gresuncián , ~a efectas de su cá lculo, de que tnaba-
jará hasta la finalizacióm del mismo .

El personal que cese por cualquier causa, ten-
drá derecho a una compensacián en mtá lico, igual
a la parte proporcional de los días no disfruta-
dos . Dichas partes proporcionales se calcularán
a razón de dos dflas y medio al mes o fracción de
mes t r~abaj iacio .

Artículo 13 .-Licencias.
1 .-Los trabajadores tendrán derecho a un des-

canso m ímimo semanal de día y medio ininterrum-
p ido qúe, como regla general, comprenderá la tar-
de del sábiado o , en su caso , la mañana del lunes,
y e l día completo del domingo. Todo ello sin per-
juicio de que por disposición legal , contrato de tra-
bajo o permiso expreso de la autoridad compet en-
te, se regule otro régimen de descanso laboral para
actividades concretas .

2.-El trabajador, previo aroiso y justificac ión,
r,~ crira ausemtars~e del trabajo, con derecho a re-
nnznerac ión, par alguno de los motivos o por el
tiempo siguiente:

a) Veinte dúas naturales e,n caso de primeras
nupcias y quince d ía:s , naturales en sucesivas.
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b) Dos días en los casos de nacimiento de
hijo o enfermedra,d grave o fallecimiento de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nicLa;d . Cuando con tal motivo el trabajador nece-
site hacer un desplazamiento e l ¡efecto, el plazo
será de cuatro días .

e) Un día por traslado de su domicilio habi-
tual .

d) Por el tempo indispensable, para el cuxn-
glimiemto de un deber inexcusable de carácter pú -
blico y personal. Cuando oonsUe en una norma
legal o convencional un períotlo determinado, ~se
estará a lo que ésba disgonga en cwanto n duración
de la awsencia, y a su compensación económica

.

Cuando el cumplimiento del deber antes refe -
rido suponga la imposibilidad de la prestación del
trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas
laborables en un perfodo de tres meses, podrá la
empresa pasar al trabajador afectaido la la situa-
ción de excedencia regulada en el ~a2xarbado 1 del
artículo 46 de l Estatuto de los Trabajadores .

En el supuesto de que el tnabajador por cum-
plimiento del deber o desempeño del cargo perci-
ba una indemniaacióny se descontará el importe de
la misma del sa lario la que tuviera derecho en la
empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de re-
presentación del personal en los términos es tmY
blec: dos legal o convencionalmente.

3 .-Las trabajadoras, por lactaxacia de un hijo
menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones . La mujer, por su voluntad , podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de la jornar
da normal en media hora oom la misma finalidad .

4 .-Quien por razones de guarda legal tenga a
su cuidado directo ialgún menor de seis años o a
un d ism inuido físico o ps íquico que no desempeñe
otra actividad retribuida , tendrá derecho a una
reducc ión de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporc ional del salario entre, a1 menos, un
tercio y un máx imo de la mitad de la duración de
aquélla .

Artículo 14 .-Eñxcedemcias .

1 :-Ira excedencia podrá ser voluntaria o forzo-
sa. La forzosa, que dará derecho a la conservación
del pL.estr: y al cómputo de la antigüedad de su vi-
gencia, se concederá por la designación o ele cción
para un cargo público que imposibilite la asisten-
cia al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiexvbe al cese en el cargo pú-
blico .

2 .-El trabajador con al menos una amhigüe-
dad en la empresa de un año, tiene derecho a que
le reconozca la posibilidad de situarse en exceden-
cia voluntaria por un plazo menor de dos años y
no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador s i
han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedencia .

3 .-Los trabajadores tendrán derecho a un pe-
ríodo de excedencia no ¡superior ~a tres años, para
atender a'1 ouiáado de cada hijo a contar desde la.
fecha de l nacimiento de éste. Los sucesivos hijos
darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfru-

tando . Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de oellos podrá ejercitar este derecho.

4.-Asimismo podrán solicitar su paso a la si -
tuación de excedencia, en la empresa los trabajado-
res que ejerzan funciones sindicales de ámbito
provincial o superior mientras dure el ejercicio
de su cargo representativo .

5: -El trabajador excedente conserva sólo un
derecho preferente al reingreso en las Yaaamtes de
igual o .similar categoría a la suya que hubiera o
se produjera en la empresa .

6.-La situación de excedencia podrá extender-
se a otros supuestos oolectivamente acordados, con
el régimen y ~a Sos efectos que a illí se p revean.

Artículo 15 -Festividacl de la Virgen de las Vi-
rias.-Dicha festividad se celebrará el día 8 de sep-
tiembre, teniendo el carácter de festivo no recupe-
rab le .

Art ículo 16 .--Czses .-El personal fijo que de~
cesar en el servicio de la empresa, deberá comunl-
oarlo por escrito a la misma con b a siguiente anke
lación :

-Yersanal técnico, administrativo y comer-
cial, un mes .

- Suhalternas y obreros, d iez días.

La falta de cumplimiento de esta obligación lle-
vará consigo la facultad que se reconoce a la em-
presa para exigir ial trabajador el resarcimiento de
daños y perjuicios .

Artículo 17.-rS'ervicio mil ibar.-I as empresas
están obligadas, con x^especto a1 personal en cum-
plim iento del servicio militar, a darle trabajo en
los períodos de Pic$ncia o pern ri:SOS superiores a
15 dvas , así como a reservarle su puesto de traba-
jo hasta dos meses después de su licenciarcrtiertto .

CtLPITiTiA VII

RETRIBUCIONES

Artículo 18 .-Incremento salariial .-F•n el pre -
sente convenio se ha corlcerbado un incremento sa-
larial de l 7,25 por 100, ~aplidable a cada usna de las
columnas reguladoras de los conceptos retributi-
vos contenidos en el anexo salarial del convenio anr
terior.

El importe del incremento que corresponda
aplicar al plus de transporte, no se sumará a esta
columna, si no que se adicionará a la del saa aa-iro
base .

Artículo 19 .-Revisión 5alariBl-Las retribucio-
nes pactadas em, este convenio quedan sujetas a la
cláusula de revisión salarial previstas en los ar-

tículos 4 y 5 del Acuerdo Económico y Social
( .9ES ) .

Artículo 20 .-.5alario base -Es el que figura en
la columna primera del anexo saLariail, su cuantía
serviTá para el cálculo de las ¡aumenCas por años
de servicio .

Artículo 21 : -Priraa de asiduidad y rendilnden=
bo.--Se establece una prima de asiduidad y rend'i~
miento en la cuantía de 149 pesetas d~vaaia 4s para
todas las cabegarías, que se devengará por día efec-
tivaniémbe trabajado, con exclusión, pocr tanto, de
domingos y festivos .
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ATtícuilá 22 :-P1us de iransparte-POr ~ día
brabajadb se tendrá derecho a percibir un plus de
transporte, cuya cuantía se fija en 322 pesetas pa-
ra bodos las categorías, con exolwsión de domingos
y fastivos .

Artícwlo 23.-Grart ifica.aiones ex traordinaries.-
El trabiaj~ador tendrá derecho a dos gratificaciones
extraordinarias al año, una, de ¡ellas se abomará el
1 de julio y la otra el 24 de d iciembre y por un im-
porte, cada una de ellas, de una mensualidad del
salario base más la antigüedad .

El personal que se encuentre cumpliendo el
serv i c io militar, percibirá de su empresa las grati-
ficaciones extraordisiarias de julio y Navidad .

Ar tículo 24 .--Gratificación productiva .-Con el
fin de compensar el afán colabanador de los tra-
bajadores para una mayor productividad y elimi-
avación del absent ismo, se establece una grahifica-
cibn anual por importe de 34 .251 ptas . para todas
las crategorras, iabomándose de la siguienbe forma:
17 . 125 pesetas en el mes de s ep tiesnbse y 17 . 126
pesetas en el mes de marzo.

ATtícwLa 25 .--Crnat ifloaclbn Virgen de las Vi fias .
Con ocasión de la fe stividaid de la Virgen de las
Viñlas , las empresas iabonarán la cantidad de 6 . 422
pesetas a todos sus trabajadores .

Ar tículo 26 ~ProponciomaSicUad.-Las trabajado-
res que ingresen o cesen en el transcurso del año,
percibirán la parte proporciomiafl al tiempo traba~
jado de las gratificaciones extraordinarias de jul io
y Navidad, de la gratificación productiva y de la
Virgen de las Viñas .

Artículo 27.-I7iebas.-Lüs trabajadores que por
razones de su trabajo tengan que desplazarse a la
loca l i dad distinta de donde se encuentre el oem-
tro de trabajo, percib d rám en concepto de dieta las
siguientes cantidades según lar duraciQn del dasplm -
aamiento:

- Desayuno, 231 pesetas .
- Coxnid-a, 810 pesetas .
- Cena, 579 pesetas .
-Habibación pana pernoctar, 767 pesetas .

Las empresas, de acuerdo con sus trabajadores
podrán pactar otro sistema de pago de estos con-
ceptos, mediante justificación de gastos .

Artículo 28 -Amtigüedad.-Aquellos trabajado-
res que ¡actwadmenEe disfruten en sus empresas de
aumentos por años de antigüedad, se seguirán ri-
giando por el capítulo 49 de la Ordenanza Laboral
que dice iasí : «Los trabajadores fijos , a excepción
de los aspirantes administrativos, reaaderos, pin-
ches y ¡aprervdices, disfrutarán de aumentos perió-
dico is sobre su s ialario base, consistentes en cua-
tro bienios del 5 por 100 y cwatra cuatrienios del
10 por 100 hasta alcanzar un máximo del 60 por 100 .

Los expresedos aumentos se aplicarán en ra-
zón de la antigüedad del trabajador en la empre-
sa, sin computar los períodos de aprendizaje y 5i'-
milm,rzs del párrafo anterior, sobre el salario de
la categoría que ostente el trabajador.

Los trabaj ia, dores eventuales disfrutarán bam-
bién de los aumentos por años de servicio sobre
el salario base y para 191 cómputo de cada bienio o
cwatrienio ¡se tendrá en cuenta la suma de los días
trabajados .

El persanral de nuevo ingreso en las empresas
o los que actualmente estén en las mismas, sin nin-
gtin año de amt'igü~, estarán -a lo dispuesto en el
artículc 25 .2 deñ Estatuto de los Trabajadores, que
dice así : «La acumulación de los incrementos por
an~tigüedad no podrá, eriningíui caso, suponer más
del 10 por 100 a los 5 años, del 25 por 100 a los
15 amos, del 44 por 100 a los 20 años y del 60 por
100 , como máximo, a los 25 o más años» .

Lás inoremenR,os se calcularán sobre el salario
base.

CAPITULO VI II

ASPECTOS ASISTENCIALES

Artículo 29 .-Jubiaación.-Los trabajadores que
cesen en sus empresas por jubilación, siemp re que
cuenten, como xnímimo, con diez años de antigüe-
dad en las mismias, a las ed iades que se ixNdirran,
percib irán las cantidades que a continuación se de-
ta llan :

- A los 60 años de edad: 185.000 pesetas .

- A los 61 uños de edad : 160A00 pesetas .

- A los 62 años de edad : 135.000 pesetas .

-A los 63 años de edad : 110 .000 pesetas .

- A ¡las 64 años de edad : 85 .000 pesetas .
-A ilos 65 añ65 de edad: 50 .000 pesebas .

Para el ejercicio de este derecho a las edades
de 60, 61 , 62 y 63 años, se precisará el mutuo
acuerdo emtre la empresa y el trabajador .

Los trabajadores que pretendan jubilanse a los
64 amos, habrán de notificarlo a la empresa con
un mes de amtéllacióm .

Si duran te la vigemcia, de este texto 1egai1 se re-
dujese la edad de jubilación actualmente en vigor,
las cantidades y edades 'antes expx^zsadas serán
nuevamente recan~radas por la Camis ión Par
ritarita de este aanrtnen to .

También percLbirám la cant idad de 50 .000 pese-
tas aquellos t rabajadarns que dejen de prestar
sus servicios en las empresas por haber s ido de-
clana,das por la Qomisimóm Tácnica. Glalifi~oadara en
situación de invalidez permanente y grados de in,
capacidad permanente total para l a pnofesión ha-
bitual a ab5oluka pama toda clase de trabajo .

Artículo 30 .- Tubilación a los 64 años.-Los tra-
bajad~ ¡afecbadas p ~ar esbz canvenwo con la acep-
tación y ~aauerdo previo de sus empresas, podrán
hacer uso de los derechos que son establecidos por
el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y el
Real Decre to 2705/1981, de 19 de octubre, sobre
jubilación especial ia los 64 años .

Para ejercitar este derecho, los trabajadores
habrán die ~obtaner previramante de sus empresas ,
la aceptación de esta especial forma de jubilación,
la que deberá constar por escrito como asimismo
La especificación de los compram 'vsas regulados
en las dos dil5posicioxues mencionadas, especvalmem-
te los que hacen referencia a 1a sustitución del tra-
bajador por otro, titular del derecho a cualquiera
de las prestaciones económicas por desempleo o
joven demiam d'am be de primer emp1eo .

Artículo 31 .-Protección a la ~sitwación de inca-
p~acldad laboral tramsitar ía.-Eaz caso de imcaipaci-
c1ad laboral transitoria por accidente de trabajo
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o eY fermedad que ~ lugar a la hoópitalizacióm
de1 trabajador accidenbado, éste tendrá derecho al
percibo de la, totalidad de su remuneración desde
el primer ~d va como s i se irabase de d ías efact iv ia-
mer.te trabajados .

Ém ca~so de inc~aipacidad laboraS transitoria por
enférmecUad que no d íase lugar ¡a hospitalización,
las empresas abonarán a los trabajadores que la
padeciesen el 90 por 100 del sa1ario base y anti-
gi iedad y la prima, de asiduidad y rendimiento,
desde ¡el pr imer dva de la baja. A part ir del día
20 de encontrarse en baja por dicho concepto, per-
cibir ái n la totalidad de la remuneración como si se
tratase de días efectivamente tnabaj iadas .

Artículo 32.-~ ro de vida.-Las empresas
cubrirán el riesgo de muerte, ¡así como la invad'Y-
dez permanente por acc idemUe de trabajo de su
personal, suscribiendo al efecto una póliza con la
entidad a5egurador ia , que estimen conveniente, en
la cuantía de 1 . 500 . 000 pesetas, por cada una de
las situaciones mencionadas .

Artículo 33 .-Muerte matur+al .-Tkvs empresas
abonarán a la muerte de un trabajador, siempre
que éste llevase, como mín2ino , cinco afias de amti-
gtiedaid en d~a miarxva, la cantidad de 75 . 000 pesetas
a sus herederos .

en la ¡empresa o centro de trabajo para la defenrsa
de sus in4eneses, constituyéndose en cada centro
de trabajo cuyo censo sea d e 50 o más trabajado-
res fijos .

2-EIn,la ~empresa que texvga en la misma pmo ~

vinCia, o en municipios li mítrofes, das a más cen-
tros de trabajo cuyos censos no alcancen los cim-
cuenba trabajadores fijos, pero que en su conjun-
to lo sumien, se constituirá un Coxnité de Empresa
propio y con todos los segundas se constituirá
otro .

3.-Sólo por convenio colectivo podrá pactar-
se la constitución y funcionamiento de un Comité
imbzrcemtiw, con un máximo de doce miembros,
designados de entre los componentes de los dis-
tintos Comités de centro con la misma praparcio-
mrallidad y por éstos mismos .

Tales Comités intercentros podrán araagarse
otras funciones que las que expresamente se les
conceda en el convenio colectivo an que sencuer-
de su cx+eación . •

C) Ganantvais .

CAPITULO IX

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA

Artícula 34.-Organos de regreseniación -De
conformidad a la legislación vigente, y sin perjui-
c io de otnas formas de participación, los trabajado-

res tienen derecho a participar en la empresa a
través de ~Las órganos de representación regulados

en este artículo .

Para la realización de esta accián se tendrá en
cu-mba :

A) Delegados de personal .

1 .-La represent, e+ción de los trabajadores en la
empresa o centro de trabajo que tengan menos de
50 y más -de 10 trabajadores fij os, corresponde a
los delegados de personal . Igualmente podrá haber
un dePegxuda de personal ¡em aquellas empresas o
centros que cuenten entre 6 y 10 trabajadores fi-
jo is, s i iasí lo decidieran éstos por mayoría .

2.-Los delegados de personal ejercerán mam-
oomumadaaniente ante el empresario la reipreslenta-
cián para la que fueron e legidos, interviniendo en
cuantas cuestiones se susciten en relación con las
condiciones de trabajo del personal que represen-
tan y formulando reclamaciones ante el empresa-
rpo, qu ~ automi~dad Labaral o l~as ~enti~dades gestoras de
la Seguridad Social, segíun, proceda, sob re el cum-
plimdanto de las nelaiit vas a hi~g ieme y seguridad en
el tnab iaja y Seguridad Social .

B) Comités de empresa .

1 .-F1 Comité de Empresa lzs el órgano represen-
tativo y colegiado del conjunto de los trabajadores

Los miembros del Comité de Empresa y los

delegados de persomal, como representantes lega-
1es de los trabajadores, tendrán, la salvo de lo que
d'is~p~onga en los convenios colectivas, las siguientes
garGmtías :

;a) Apertura de expediente cantsadictorib en
el supuesto de sanciones por faltas graves o muy
graves, en el que serán oídos, ¡ aparte del intere-
sado, el Com ité de Empresa o restantes delegados
de personal .

b) Prioridad de perm~anencLa en la empresa o
centro de tnabaj o~ respecto de los demás trabraja~
dores, ¡en los súpuestos de suspensión o extinción
por causas tecnológicas o económicas .

c ) No ser ~despedi!do ni sancionado durante el
ejercicio de sus funciomes ni dentro del año si-
guiente a la iexpinación de su mandato, salvo en ca~
so de que zsta se produzca por revocación o dimi-
sión, siempre que el despido o sanción se base en
la acción del trabajador en el ejercicio de su re-
pxros emtaCión, sin perjuiicio, por tanto, de lo asta,
bLec ido en el artículo 54 . Asimismo no podrá ser
discrim 'vnado en su promoción económica o profe-
sional en razbn , precisamente del desempefio de su
representación.

d) Expresar calegia+damente, si se trata del
Comité, con libertad sus opiniones en 9ias materies
concexmiemtes a la esfera de su representación, pu-
diendo publicar o distribuir, sin perturbar el nor-
mal desenvolvimGenGo del trabajo, las publicacio-
nes de interés labo ral osac'vaI, comunicándolo a la
empresa.
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e ) Disponer de un créd ito de horas me uvsua-
1es retr ibü'idas cada uno de los m iembros del Go-
mñté o delegado de personal en cada centro de
trabajo, para el ejercicio de sus funciones de re-
presentación, de acuerdo con la siguiente escala :

Delegados de personal o miembros del Co7nité

de Empresa :

formación o perfeccionamiento profesional con re-
6erves del puesto de trabajo .

Artículo 37 ~Psêndas de trabajo.-Lras empre-
sas entnegarán a los trabajadores dos prendas de
tnabajo el ¡año : una en noviembre (prenda de in-
vierno) y o tra en mayo (pmenda de ~no) , esbam-
do obl igaidas, los trabajadores a llevarlas puestas
durante Qa jornada de trabajo .

- Hast,a 100 tnab~ajiadoxes, 15 horas

-Ué 10 1 a. 250 trabajadores, 20 horas.

- De 251 a 500 traliajadares; 30 horas .

-De 501 a 750 trabajadores, 35 horas .

-De 75 1 en adelante, 40 horas .

Podrá pacbarse en convenio colectivo la acu-
mulación de horas de los distintos miembros del
Comité de Empresa y, en su caso, de los deal2ga-
dos de personal, ¡en uno o varios de sus compo-
nentes, si in rebasar el máxúxio total, pudiendo que-
dar ralevado o relevados del trabajo, sin perjui-
cio de su remuneración .

CAPITULO X

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 35 .-Clasif icacián profas iani tra
bajaclor que realice funciones de categoría supe-
rior a Sas que correspondan a la categoría profe-
sional que tuviera reconocida, por un per íodo su-
perior a seis miescs durante uai año u ocho duran -
be deis iaños, puede reclaxrnaa iaRibe la Dirección de
la empresa la clas i~fi~cación profesional adecuada .

Contra Qia negati•va de la empresa y previo in-
forme del Camité o, en su caso, de los ~delegados de
piersomaQ; puede reclamar ante la jurisd icción com-
petente .

¡Cuando se desempeñen funciones de categoría
superior, p iera no proceda legal o oonvencialmen-
te el iasaensa, el tnab iajador tendrá derecho a la
diferencia retributiva entre la categoría arsi'gnada
y la función qwe efectivamente realice .

Si por necesidades penemUariias o impmevisibles
de la iactividad productiva el empresario precisara
desti~nar a un traibajad'ar a tareas correspondien-
tes ~a categoría ind'zrijor a 1a suya, sólo podrá ha-
aerlo por el tie mpo imprescindible, tniainteniénd~o-
le la retribución y demás derechos derivados de
su catego~ría profesional y comunicándolo a los re-
presentantes legales de lios trabajadores .

Artículo 36 .-FO~rmacíón profesianal .-E1 tra-
bajador tendrá dienecho al disfrute d'e ilas permisos
necesarios para concurr ir a exámenes, así como a
una preferencia e e leair turno de brabajo, si tal es
el régimen instaurado en la empresa, cuando cur-
se con regularidad estudios para la obtención de
un título académico o profesional .

A la adaptación de la jornada ordinaria de tra-
bajo pa.ra la asistencia a cursos de Formación Pro-
fesional o a la concesión del permiso ~oportuno de

CAPITLW XI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38 .-domisián FasiGarita -Pana cuantas

cuestiones 5e deriven de la interpretación y aplica-
cación del presente convenio, se constituirá una
Comisión Paritaria integrada por tres empresarios

y tres trabajadores, elegidos de entre aquéllos que
han formado la Comisián Negociadora, con la
asistencia de sus asesanes y bajo una presidencia

si se estima conveniente . La, Gomis~ián Faritasia
se reunirá en un plazo de ocho días .

Artículo 39.-Pnacreedimientb de solución de con-
f l icbos .-Dn cualquier cuestión que surgiere en ra-
zón del cumplimiento, inbe,rpr2bacióm, alcance o
apl icabil idad del presente oonvsn io, las paxfiias se

comprometen, a partir del momento del plam tem,

mi~zsvto de la cuesi a no ~hacer uso de ninguna
~ac c ión , sin previo sometimiemto de la misma a la

Comisión Pasibaria nombrada ad efecto .

La Comisión Faribar'va se reunirá en un plazo
de ocho d "v as , dictando informe em un plazo de 24
horas .

Sólo si después de los buenas oficios de dicha
Comisión ¡no ~5e ~hubiera podido llegar a una solu-
ción de la cuestión oonflic tíva, las partes podrán
adoptar 1ais decisiones per ti~nanbes en defensa de
sus derechas .

Artículo 40.-(3ompensacíón y absarcián.-Las

conclicioineis pactadas en el presente oomvenio se

compeu7saxán en sz totalidad con 1as que anterior-
mete vimiienam disfrutando los trabajadores, cwal-
quiera qwe fuese ~su origen o forma en que estu-
vrenian oomced'vdas, respetándose las condiciones
más beneficiosas que con carácter «ad persomam»
existan, svempme que en su conjunto y en cómpu-
to anual superan el valor de ésba;s .

Artículo 4 1 .-LegisFación complememGaaia.-E:n
todo lo no previsto en el presente convenio se es-
tará a .10 ¡dispüesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores, Ordenanza Laboral vigente y tlemás legisla-
ción ¡aplicabPe .

Los anteriares iacuertlos son fiel reflejo de la
libre expresión de voluntad de los sepresentamtes
de los empresarios ylas t rabajadores que compo-
nen la Comísión Ds'li~bzradora . Y conforme con la
totalidad del texto, firman la presente en la fecha
expresada en el encabeza n5enbo.-F 'xrmas ilegib~les .
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ANEXO : TABLA DE RF.MiJNERACIONES

Prima asiduidad
Salario base y rendimiento

Categorías mensual diario

Pesetas Pesetas

TECNICOS

Jefe superior 52 . 043 149

Plus
transporte

diario

Pesetas

322

TECNICOS TITULADOS

Con título suple ri~orc
Con títula medio
Con título inferior

49.955
47.872
46 .828

149
149
149

322
322
322

TECNICOS NO TITULADOS

Encargado gral. ~ga/fábrica .
Encargado de laboratorio
Agudam;te de laboratorio
Auxiliar de laboratorio

46 . 828
43. 701
4 1 .617
40 573

149
149
149
149

322
322
322
322

ADIVIIN IS'rRAT T VQS

Jefe superior
Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primm
Oficial de segunda
Auxillar
AspiTantc 16 -17 a~as

47.872
46 .828
44 .745
43 .701
42 .658
40 .573
33 .277

149
149
149
149
149
149
149

322
322
322
322
322
322
322

COMERCIALES

Jeie superior
Jefe de ventas
Inspector de ventas
Corredor en plaza y viajante

47 . 872
46.828
43 .701
42 . 658

149
149
149
149

322
322
322
322

SUBALTERNOS

Coavserje
Subalterno de primera
Subalterno de se~
Auxil iar subalterno
Botones 16 - 1 7 años
Mujer de limpieza

42 . 658
41 .61 7
1,0 .573
39 .532
33 .277
39.532

149
149
149
149
149
149

322
322
322
322
322
322

OBREROS PROFESIONALES

Crapaíaz de bodega o fááricaa
Encargado de secciómrnuadrilla
Ofic1a1 de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera

45 .785
44.745
43 .701
42 . 658
41 .617

149
149
149
149
149

322
322
322
322
322

OFICIOS AUXILIARES

Oficia l de primera 43.701 149
Oficial de segunda 42.658 149
Peón especvalizado 40 573 149
Peán 39.532 149
Aprendiz de 16-17 años. 33.277 149

322
322
322
322
322
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ANEXO AL CONVENIO

Tabla de remuneración anual en función de las horas de trabajo, que son 1 .800 anuales, en jor-

nadanormal para todas las categorías :

Categorías

TECNICOS

Jefé superior

Total pesetas

910 .575

TECNIC90S TITULADOS

Gon iítullo superior
Cón título medio
Con título inferior

881 .343
852.181
837 .565

TECNICOS NO TITULADOS

Encargado gral . badiega/fábriaa .
Encargado de labaratorib
Ayudante de laboratorio
Auxiliar d ie laboratorio

837 .565
793 . 787
764 .611
749 . 995

ADMINISTRATIVOS

Jeíe superior
Jefe de primera
JefF de segunda
Oficial de p mimena,
Oficial de segundia.
Auxiliar
Aspirante 16-17 años

852 .181
837.565
808.403
793 .787
779 .185
749 .995
647 .85 1

COMERCIALES

Jefe superior
Jzfe de ventas
Inspector de ventas
Corredor en plaza y viajante

852 .181
837 .565
793 .787
779 .185

SUBALTERNOS

Conserje
Subalterno de primera
Subalterno de segunda
Auxiliar swbalierno
Bctcnc: : 16-17 aflos
Mujer de limpieza

779 .185
764 .611
749 .995
735 .421
647 .851
735 .42 1

OBREROS PROFESIONALES

Capata,, d; e bodega o fábrica
Encargado ~de ~seociómi,
Oficial de px^iinena
Oficial de segunda
Oficial de tercera

822 .963
8(Y8 .403
793 . 78'7
779 . 185
764 .61 1

OFICIOS AUXILIARES

Oficial de primzra
Oficial de segunda
Peón especializado
Peón
Aprendiz de 16- 17 a"n0s .

793 .757
779 .185
749 .995
735 .421
647 .851
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III . Administración de Justici a
J UZ GA DOS :

* Número 3 4 29

PRIMERA INSTANCIA

NUM . VEINTIUNO DE MADRID

Don César Uriarte López, ma-

gistrado-juez de Pr imera Ins-
tancia número Veintiuno de

Madrid .

Hago saber : Que en autos
número 191/84, que se siguen
en este Juzgado conforme a las
reglas del artículo~ 131 de la Ley
Hipotecaria a instancia de Ban-
co de Crédito Agrícola, S . A.,
contra don Inocencio Alcón Gue-
rao y doña Adela Mart ínez Mar-
tínez, se ha acordado la venta en
pública y segunda subasta de las
fincas hipotecadas que se des-
cribirán a continuación .

El remate se celebrará el día
1 de octubre de 1985, a las 10,30
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado

. Servirá de tipo para las subas-
tas las cantidades de: para la
primera (T M. de Lorca), la
cantidad de 7 .814.812,50 pesetas,
y para la segunda (T . M. de To-
tzna), la cantidad de 4 .560 .187,50
pesetas; una vez efectuadas las
rebajas del 25%, no admitiénde-
.se posturas que no cubran di-
chas sumas .

El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero .

Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la
regla 4' de l artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

Se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
de la parte actora continuarán
subsistentes entendiéndose aue
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del re-
mate .

Para tomar parte en la suba s-
ta los licitadores deberán con-
siánar previamente en este Juz-

- _ r -
gada o en el establecimiento des-
t inado al efecto el diez por cien-
to, en metálico, del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no se-
rán a .dmitidos a licitación .

Fincas que se subastan :

En el términb municipal de
Lor.ca ~-Rústica.-En el térmi-
no municipal de Lorca, diputa-
ción de La Zarzadilla de Totana,
paraje de Casas Nuevas y sitio
de Maraña, un trozo de tierra
secano en blanco, parte a ce-
real y parte de monte a pastos
que tiene de cabida 35 hectáreas,
28 áreas y 17 centiáreas, igual a
63 fanegas, un celemín y tres
octavos de otro, del marco de
ocho mil varas . Linda: Norte, la
porción seg regada y vendida a
don José Solano, barranco de
Maraña por medio su lindero al
eje del mismo y Juan Sánchez;
Este, de Andrés González Corba-
lán, eje del barranco de Maraña
y otro barranoo por medio su
lindero al eje , José Gu i llén Gar-
cía y Juan Sánchez Sánchez;
Sur, e'1 mismo Juan Sánchez Sán-
chez, Miguel Melenchón Espín y
José López López, y Oeste, Pe-
dro Picado Martínez, Rambla, de
]a Zarzadi lla de Totana por me-
dio de su l indero al eje de la
misma y porción segregada y
vendida a José Solano Espejo .

Dentro de los l ímites y super-
ficies expresada y formando nar-
te de su cabida existe una casa
conocida por la de La Maraña .
hallándose atravesada p o r el
camino dicha finca que de Ca-
sas Nuevas conduce a Moraña y
otro en parte con el barranco de
Moraña. Pertenece la finca des-
crita a don Inocencio Aloón Gue-
ra•a, por haberla formado en di-
visión de finca mayor según es-
critura otorgada en Fuente Ala-
mo de Murcia, el 15 de junio de
1976 ante el notario don Jacinto
María Naorde; cuya finca ma-
triz la adauirió constante su
matrimonio po r compra a don
Antonio y doña Ma,ría Pere erín
Arvide, según escritura otor,n.a.-
(la en Lorca en 22 de enero de
1972 ante el notar io don Juan Lo-
riz García: inscrita dicha finca
para la socieda d conyugal, de los
citados señores en el Registro

de la Propiedad de Lorca, al 4a-
mo 1 .769, folio 177, finca núme-
ro 29.560. Inscripción 1 ^ .

En término municipal de To-
tana (Murcia) .-Un trozo de tie-
rra con proporción de riego y se-
cano, montuoso, cwn algunos ár-
boles, parte de la hacienda co-
nocida por Casa de los Cipreses,
actualmente también por La Co-
ronala, sito en término munici-
cipal de Totana, partido o dipu-
tación de La Huerta, de 2hectá-
reas ,75 áreas y 67 centiáreas, o
cuatro faneZas, un celemín, dos
y medio octavos de otro, y linda:
Norte, Bautista Cánovas, Fran-
cisco Vadia y Sebastián Llamas ;
Este, Camino de los Molinos,
Francisco Vadia, José Martínez,
senda por medio, parte parcela
de Miguel Martínez, camino de
La Huerta nox medio ; Sur, Pe-
tra Martínez, Fernando Navarro,
parte parcela de José Martínez,
senda por medio, parte parcela
de Miguel Martínez en parte,
parte parcela de José Martínez,
camino por medio, Conceipción
López y Eleuterio Garcia, y Oes-
te, parte parcela de Miguel Mar-
tínez, con tierra, casa y patio .
Eleuterio García y Bautista Cá-
novas Teruel . Dentro de sus lí-
mites y formando parte de su
cabida existe una casa recorta-
da de la prinúipai, con bajos y
cámaras, patio y cuadras, que
mide de fachada 5 metros, 60
cerstimetros . Esia finca se halla
atravesada por su viento Oeste y
en una pequeña porción de te-
rrer.o por el camino de La Huer-
ta y por el de acceso a otras fin-
ras. Título: Adquirió la finca des-
crita doña Adela Martínez Mar-
tínez, por herencia de su madre
Oboña Adelaicia Martínez Reverte,
según escritura de adjudicación
otorgada en Totana el 11 de no-
viembre de 1972 ante el notario
(ion Francisco de Paula Mora
Gómez ; inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, en el
libro 416, Yolio 102, finca míme-
*e 29 .164, inscripción 1 ^ .

En su virtud, y para su inser-
ci5n en el «B.oletín Oficial de la
Región de 111urcian, expido el p re-
sente que firmo en Madrid a 8
de a;bri l de 1985.-César Uriarte
López .-E1 secretario .
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~ * Nwmero 3667

PRIMERA INSTANCIA

LORC A

E D IC T O

En virtud de lo dispuesto j uez-
comisario de la quiebra de don
Gabino Gómez García, en autos
de juicio~ universal núm. 200/83
y en la pieza segunda, seguida
a instanc ias de la Mercantil Ba-
yer Hispania Comercial y otros
en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ciu-
r3ac', se ha dictado con fecha 7 3e
'os corrientes providencia orde-
na,ndo la venta en pública subas-
ta de los bienes muebles que se
reseñarán, que se verificará en
la Sala, Atfd iencia de este Juz-
gado por primera vez el próxi-
mo día 27 de junio y hora de
las 11 de su mañana; para la s-
;unáa subasta se señala el día
11 de julio y hora de las 11 de
su mañana; para la tercera se
señala el d ía 2 9 de julio y hora
de las 11 de su mañana, bajo las
:;iguientes condiciones :

1 . Para tomar parte en la
eu'haúta deberán los licitadores
nonsignar en la mesa del Juzga-
do el 20°%á de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos .

2 . No se a ~dmitirán posturas
que no cubran las dos terceras
nartss del avalúo, pu idiendo ce-
der el remate a un tercero .

3. Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere,
quedarán subcistsmtes , sin des -
tinarse a su extinción el precio
del remate, quedando los lici-
tadores subrogados en las res-
pon,sabilidades de las mimas .

4. La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25% de
su avalúo y la tercera subasta
sin sujeción a tipo alguno .

5 . Desde el anuncio hasta la
cal ebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la mesa del Juzgado junto a
aquél , el 20oio de la valoración o
acamuañarndo el reseuardo de
ña~herlo hecño en el estableci -
miento destinado al efecto .

6. Los bienes muebles que
se subastan forman un solo lote .

Los bienes que se subastan son :

Nueve bombos de curtición ,
valorados en 5.590.000 pesetas .

Una máquina de descarnar,
va.or2ida en 468 .000 pesetas .

Una máquina de dividir, valo-
rada en 572 .000 pesetas.

Tres máquinas de rebajar, va-
lo.-adas en 3.016 .000 pesetas .

Una máquina de escurrir, valo-
rada en 48Q .000 pesetas.

D o s montacargas, valo rados
en 187200 pesetas .

Un secadero de cristales, valo-
rado en 2 .587 . 000 pesebas.

Un secadero de vacío, valora-
do en 9~23 .000 peseEas

Una máquina de lavar, valora-
da en 377 .000 pesetas.

Una máquina de ablandar, de
brazo, valorada en 62 .400 ptas .

Una máquina de ablanidar, va-
loralda en 715 .000 pesetas .

Una máquina de cwrcnear, va-
!orada en 145 .600 pesetas .

Una máquina de desempolvar,
valorada en 4 1 6 .000 pesetas .

Dos fwminosas, valora'das en
1 .820 .000 pesetas .

Una mesa de dar felpa, valo-
rada en 61 1 .000 pesetas .

Un pigmentado r de ocho pis-
tolas, valarado en 1 .196 .000 ptas .

Un pigmentador de dos pisto -
las, valorado en 624 .000 pesetas .

Una prensa hidráulica de 200
TM, valorada en 624 .000 pes'etas .

Una prensa hidráulica de 100
1RVS, valorada en 260 .000 pesetas .

Una prensa hidráulica de 850
TM, valorada en 3 .750A00 ptas .

Seis: placas de acero de gra-
bar, valorada sen 858 000 ptas.

Una máquina de medir, va lo-
rada en 247.000 pesetas.

Tres bombas de pigmento, va-
loradas en 101 .400 pesetas.

Una caPdera de vapor automá-
tica, valorada en 858A0 pesetas .

IDos depósitos subterráneos de
fuel-oil, valorados en 205 . 400
pesetas .

Un- calderín repartidor de, sec-
^ianes, valorado en 62 .400 pta4 .

Cuatro compresores, valora-
dos en 273 .000 pesetas .

Un nadrizo fuel-oil calenta-
dor, valorado en 114 .400 ptas .

Un centro de transformación
de 630 KW., valorado en pese-
tas 2 .340 .000 .

Diez carretil las de mano, valo-
radas en 8 .320 pesetas .

Tres carros de transporte de
cuero h ú m e d o, valorados en
22 .360 peetas .

Doce carros de transporte de
cuero seco, valorados en pese-
tas 38 .220 pesetas .

Una máquina cortina, valora-
da en 292.500 pesetas .

Dos brazos de apresto, valo-
rados en 113 .750 pesetas.

Un sisLWma ultrasonido, va lo-
rado en 318.500 pesetas.

Una máquina repartidora de
felpa, valorada en 276 .250 ptas .

Una furgoneta marca DKW ,
matrícula NU- 100125, valoraeta
en 1 95 .000 pesetas.

Un vehículo marca Seat, mo-
delo 132, matr ícu la 8$984 , va lo-
rada en 80.000 pesetas

Una máquina de escribir, valo-
rada en 7 .000 pesetas .

Dos mesas metá licas, valora-
(las en 8 .000 pesetas .

Una mesa de madera, valora-
da en 3 .000 pesetas .

Una calculadora marca Canon,
valorada en 6 .000 pesetas .

Dos archivadores, va lorados
en 11 .000 pesetas .

32 taquillas de vestuario, valo-
raidas en 32-000 pesetas .

Dos sillones, valorados en 3 .000
pesetas .

Cuatro si llas, valoradas en
2 .000 pesetas .

El valor total de los mismos
asciende a la cantidad de treinta
millones novecientas una mil se-
tecientas nesetas .

Dado en Lorca a 7 de mayo de
19E5 . -El comisario,-El secre-
tario.

* Número 34 74

DISTRITO

NUMERO CUATRO 9)E MURCIA

E D ICT 0

Don .:aime Crim3nez Llamas, juez
del Jlazgado de Distrito númem
Cuatrode los d~e Murcia .

Hago saber : Que en este Juzga,
do se tr~am2ta pmoccso de coeni~
c9ón número 165/84, a i~nstamcia
de Comercial de ElectnodQmésti-
aos de MumcSa, S . A., <rCEMT7R.
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SA», nepresentacUa por el pmacura,
doir señor Rentero Jover, contra
la entidad mercanti4 « Traiaspoin
tes el Tsiumfo, S . L .», en ignorado
paradero, y por resolución dre esta
fecha, sie ha ~acardado expedir el
presente a fin de empl~azarle, pior
té^mdno de seis días, ante este
Juzgaido y se persone en los autos
y conteste a la demandia mediam-
be abogado y procurador, bajio
apercibimiento en otro caso dé
paramle el perjuicio que hubiera
lugar confarme a derecho, ha-
ciend~o comstar que en Secrebaría
de este Juzgado tiene das copias
prevenidas por la Ley a su dispo-
siciión .

Y para que sirva de cédula dé
emplazamiento en Sega1 forma a
la entidad demand~ada. «Tre,rusprnr-
bes el Triunfo, S. L.», libro el pre-
sente en Murcia a 1 5 de mayo d~e
1985 .-Tairx ve Giménez LlamaS.-
Eal secretario .

Número 3478

Med . Forense, - pesetas .

Juiailo, 500 pesetas.

Ejecución, 70 gesetas .

GVit . y Not. yExnpl., 3'0 pesetas .

Exp . Ofici~as, 260 pesetas.

Suspensión, 2 .020 pesetas .

Sumian : 60 .000 pesetas .

Tasación de costas, 380 pesetas .

Total : 60.380 pesetas .

Implartia la anterior tasación de
costas, s . e . u lo ., las figuradas
sFSinta. mil ~trescientas ochenta
peseúas .

Ali~oa,nte a diez de mayo de mil
novecienGas ochenta y cinco .

Y piara que sirva de notificación
y vista por término de t res días
a parbi~r del siguiente al de su fi-
jación en el bablón de anuncios del
Juzgado, a Pedro García Olmos,
actualmente en ignorado paaaade-
no, expido la presente en Aifficam-
te a diez de mayo de md!1 noveoi~em-
Cas ochenta y cinoo.-F1 secreba-
río

el nespansable civil subsidiario,
Miguel Rastrero Gayo, a que Fei
derico Aczihun~o Mart ín ind2mmi-
oe a Miguel Rastrero Gayo en la
suma de 25.246 pesetas, por los
daños habidos en el twrusxryw> .

Y para que siircna de notificación
en forma al denunciado Federico
Ace~ikuno Ma . rtfn, hoy en ignora cllo
pairaderq expi~dm y firmo la pre-
sente en San Ja~ a quince de
mayo de rri novecientos ochenta
y cinco .-La secrebarita sustituta .

* Número 3480

PRIMERA INSTANCIA

NiTMERO UNO DE CARTAGENA

EDI CT O

Doña Lsabel Moreno de Viema
Cárdenas, ma~naidra-juez de
Pmmems Instancia número Une
de Cartagema.

DISTRITO

NUMERO TRES DE ALICANTE

Notificación y v ista

Que en los autos de juicio de
faltas ablajio expmesado, se ha lle-
vado a efecto la si~guNen?e

TASAC, IdN DE COSTAS

que, cumpliendo 1b ordenadey
piraatica el secretanio que snusarti-
be em el jwici~o de faltas níunero
1 .667/81, segu4dia contiva Pedro
García Olm~os, por ~1as conceptos
siwúMites :

Multa a Pedro García Oilmos,
5A00 pesetas .

Incllemmizaci~azves a Enrique Ga,
nb Benlluire, 49 .860 pesewas .

Otros conceptos :

Reintegros calculados, 900 pese-
tas .

Honorarios del perito señor
García Eolmrar, 800 pesetas .

Dieta y locorrLOCián , agente Juz -
gado IIIsbribo núm . Dos de Elche,
700 pesetas .

Mutualidad Jud¢oi+ail , 720 pe~e-
ta,s .

Tasa judiciol :

Registro, 60 pesetas .
I➢iligemci~a,s previ~as, 70 pesetas .
Ficluomtos y C. órdenes, 1.030

pesetas .

Número 3479

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número
40 de 1985, tramitado por este
Juzgado se ha dictado da siguien-
te, cuyo encabezamiento y parte
disposdbiva, dice :

«Senbemcía .-En San Javier a
quince de mayo de m il niortrebieul.
tos ¡ochenta y ctinco.-F71 señor
don Juan Fernández Fernández,
juez titular de la rndsrna, habiem-
dio visto el presente expediente
die juicio de faltas sobre d~a"nos en
úráfioo, seguido contra Miguel
Rastrero Martín y Federico Aaei -
!timo Martín, cuyas ciá+cvnstem-
oiias personales constan en autos,
con asistencia del señor fiscal .

Fallo : Que debo condenar y
oondemo a los danumrri~ados Mi»
g-ue4 Rastrero Martín y Federico
Aceiibuno Martín a da pene de cin-
co mid peseta5 de mulba ~a cada uno
y al pago de las costas de este
juvci~o poi partes iguales . A que
NL'vgucl Rastrero Mar tín imdiemni
ce a Federico Aceíbumo Martín en
la suma de 13 .910 pesetas por los
daños habidos en la furgoneta,
respiondiendb del pago de esta
cantidad, en caso de insolvencia,

Hago sabem: Que en el expedien-
te de suspensión de pagos, que
con el número de Registro Gene-
. raQ 255/8 4, se sigue en este Juz-
gado a instancia del procurado2
señor Frías Costa, en nambre y
representación de ~la Mercasvtdd
Almacenes Mimae, S . A ., con dio-
micNl~ib social en calle Salitre, nú-
mero 15, de esta ciudad, se ha
dictado auto de 1 5 de mayo de
1 985, par el que se seña la un nue-
vo plazo para la presentación por

el suspenso o sus acreedores de
las adhesiones, al convenio pro-
puesto, en La forma dispuesta en
el ,ar tíoulb 19, párrafo 1°, de la
Ley de Suspensión ~de Pagos, al
no consistir el convenio en una
espera de tres años .

Lo que ise hace público pama
general canaairndenbo, conforme a
lo dispuesto por el artículo 4 y
19 cUe la Ley de 26 de julio de
1922 .

Dado en la ciudad de Car Gage ,
na a quince de mayo de m'vl no .
veaientos ~ochenta y cimco.-La
magi~sinada-juez , Isabel Moreno
de V iana Cárdenas.-F71 5ecreta,
nio , José A . López Rivera .
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* Número 3481

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E'DICTO

Do Joaqu ín Angel de I7omingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Pnimera. Instancia
número Das de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan aubas ejecutivas
con el níunero 72/85, seguidos a
i~nstanc~ia de don Bei+rua ,zdo Guz-
mán Martínez, reprweintada por
el procurador don José BemeddG-
to Gómez, contra don Miguel Mu~
ñoz Hernández y esposa, ésta a
los efectois del antícwlo 144 deil
Reglamento Hipateaario , en reo1a,
macien de 565.400 pesetas de
pninc,ipa4, más 250 .000 pzsebas: pa,
ra intereses, gastos y _casUas, en
cuyo procedimiento he acordado
Eacar a púrilica subasta pior pri-
mcna vez y térrxúm io de ve~
días, ¡los derechos que ham sdrtb
embiargadas en relación aom la
finca que se describirá, señalám-
diose para que la misma tenga lu-
gar ~e1 próximo día 26 ¡de junio, a
las 11 de su m iañana ; para la se-
gunda con neb ~aj ia dal 25 por 100
dal tipo de valoración, el próximo
día 26 de julio, ~a las 11 de su mia,
ñ~ana, y cas~o de que no hub¡ere
pastor, para la tercera, sdm suje-
cián a tipo el próximo día 25 de
9eptiembne, a das 11 de su maña-
n~a, y todas ellas en la sala audhiezr
ci~a de este Juzgado .

Los derechos que se sacan a su-
basta es en relación con la si.
gnxienie finca :

- Vivienda letra H, del piso
bajo, de la escalera 3°, del bl o-
que I, de una superficie oon~strru2.
da de 75 metros cruadrados apTO ,
wimadamenbe, ubicado sobre un
'terreno situado en La NlangYa del
Mar Menor, de este término mu-
n'icipnl de Cartagena, que linda:
al Sur, com terrenos de la Compa-
ñía General de Viviendas y Obras,
S. A . ; al Este, con Gran Vía, Y al
Oeste y Norte, con la Paroe la G
II-I . Cuyos derechos han sido va-
1arrad~os en, seíoilerpbas mil pese-
tasv .

Para tomar parte en la subas .
ta, debaránlos licitadore5 cvon-
signvar previamente en la Mesa del
Juzgado ~o esbakrlecimiembo desíi•
na tij o al ~eEecúo una cantidad igual
al mernos d+ál 20 por 100 en me t.á-
léao, 51n cuyo requisito noserám
admiti,dos .

La titulación de loa referidos
derechos se encuentra en la Se-
crebaría de este Juzgado, oomitimto
de fecha, 17 de agosto de 1982, pa-
ra que pueda ser examinado por
Bos que quieran tomar parte en
la subasta, entendiéndose que to-
do licitador lo acepta y queda
subrogado en el mimo, y que
las cargas y gravámenes anteri!a
res al del actor, si ilos ~hubáere,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el remiatamte los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destduiazse a su eelextinciónm
precio del remate.

Lo que se Yvaroe público a los
eLecbos procedentes .

Dado ~en Carbagena , a diecis iete
de mayo de mil novecientos achem~
ta y c i~nco.-F71 magistrado-juez,
Joaquín Angel de Domingo Maz-
tfnez .--E1 secreUUaxie .

Númem 347 7

DISTRITO

NUMERO TRES DE ALICANTE

Cédula de notificación
Que, en l~oe autos de juieie de

flaltasmúrrlleno 1 .667/8 1 , sobre dar
nos por imprudencia, contra Pe~
dso García Olmos, se ha di~ctado
5zmben~ciia en grado de apelación,
cuyo encabezamiento y parte dis.
pasitirtna son del tenor litenal siL
guiiente :

«S~encéenciia .-En la ciudad de
Alicante ~a siete de mayo [Le miil
novecientos ¡ochenba y c~.-
Visbo en grado de apelación ante
este Juzgado de Instrucción nú-
mero Tres de AQioanbe, el juicio
verbal de faltas númiemo 1 .667/81,
5egvi~do por el Juzgado de ]?istri.
bo número Tres de esta capital,
por diaños po r imprudencia, con-
tra Pedro García Olmos, cuyo jui,
cio verbal pende en esUe Juzgado
en virtud de recu~r5o de apelación
interpvcsbo por Enrique Como
Besnlliure, canbna ~1a sentencia dic-
bzdia por el señ ar juez de Distrito
nJmaro 3 de los de esta capital
en 13 de stvarzra de 1985, siendo
r~amtes dichos perjudicados y el
h?in4steri~o Fiscal .

Fallo: Que estimando como es-
timo el recurso de apelación iw
terpuesto par el perjudicado En-
mique Cano P,enlliure, contra la
5er.tenciia ddlcóada por el señor juez
clie Distrito número Tres, de esta
czniLa9, con fecha 1 3 de marzo de

1985 , en los autos de juicio verbal
de faltas de que dimana este ro llo
de ape lación , dabva revaoar y re-
vocaba la expresada 5emtenc ia y
em su lugar rlácGar otra p~ar 1a que
se le condena a Pedmo Cau+cía 01-
mos como auto~r criminalmente
responsable de ~la falta de daños
por simple imprudencia, ya de-
fim~i~ da,, a i1a pena de 5 .000 pesetas
de multa con arresto sustitutorie
de dos d ías caso de impago; por
vía de rESp ~omsabil¢flad Givid , im-
demm-imax a Enrique Uam Ben-
lliwre en fla cantidad de 49 . 860
pesetas, más el interés bá:sdco de
dicha suma ~e la fecha de esta
resolución, y ad pago de las aos~
tas de la ~era instancia, sin
condenar expresamente a ningu-
na de las partes en 1as de esta
agelación -Dervlxálvmn,&e las ec-
tuaci~anes al neflerido Juzgado de
Distrito número Tres de esta c&,
pital , con certificación de lo re-
suelbo pama su notificación a las
p~artes, ejecución y demás efiectos
pro ced'entes.-Así por esta mrt sett.
tencia definitivamente juzgand,b,
lo pronuncio, mando y firmo.-
Agustín Vinaches.-Razbricadb» .

Y para que sirva de notificación
en forma a Pedro García Olmos,
actualmente e n ignorado parade-
ro , y su fijación en e11 tablón de
anuncios del Juzgadio, expido la
presente en Alicante a diez de
mayo de mil novecientos ochenta
y cinco.-El secretario .

Número 3573

INSTRUCCION
NUMERO DOS DE MURCIA

REQUISITORIA
Josefa Lax Muñoz, natural de

Murcia, de 39 años de edad, hija
de Juan y de Josefa, domicil iada
últimamente en Mu rcia, Ronda
Norte, edificio Igueldo, procesa-
da en causa número 80 de 1985
por el delito de cheque en descu-
bierto, seguida en el Juzgado de
Instrucción del Distrito número
Dos de Murcia, como comprenrY-
da en el artículo 835 de la Ley r^
Fnjuiciamiento Crim ina l , compa-
recerá en término de diez días an-
te el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la cér-
cel del partido y responder de los
cargos que le resulten, bajo aper-
cibimiento de ser declarada re-
belde y pasarle el nerjuicic a que
haya lugar .

Murcia, 21 de m?.vo de 1985 .--
El sPCretario .-V ° B° el juez de
Instrucción .
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IV. Administración Local
AYU NTAMI ENTOS :

* Número 3441

AGUILA S

E D I C T O

Habierulo solicitado don Mi-
guel Niar tínez Muñoz licencia de
obra para adaptación de un lo-
cal a bar-restaurante, en Urba-
nización Playas de Calabardina,
parcela B-75, el expediente ins-
truido al efecto queda expuesto
al público por p 1 a z o de diez
d ías, contados a partir de la in-
serción del p resente en el «Bo-
]etín Oficiall de la Región de Mur-
cia», para que cualquier perso-
na que se considere afectada,
pueda hacer las alegaciones u
observaciones que estime proce-
dentes .

Aguilas, 1 5 de mayo de 1985
El alcalde .

* Número 344 0

AGU ILA S

ANU N C I O

La oferta de empleo de carác-
ter de funcionarios de carrera
que formula este Ayuntamien to
es la que se especifica a .̂on`i-
nuaaión :

Una plaza de técnico adminis-
trativo, Grupo Administración
General, Subgrupo Técnico, nivel
de proporciona lidad 10, antiguo
coeficiente S .

Una plaza de arquitecto, Gru-
po Administración E s p e c i a 1 .
Subgrupo Técnicos, C lase Técni-
cos Superiores, nivel de pro-
porcionalidad 1 0 , antiguo ene-
ficiente S .

Una plaza de encargado de la
Oficina de Tur ismo, Grupo Ad-
ministración Especial, Subgrupo
Técnicos, Clase Técnicos Medios,
nivel de proporcionalidad 8, an-
tiguo coeficiente 3,6 .

Una plaza de asistente social,
Grupo Ad7ninistraciór. Especial,
Subgrupo Técnicos, Clase Téc-
nicos Medios, n ivel de proporr,ia-
nalidad, antiguo coeficiente 3,6 .

Una plaza de auxiliar, Grupo
Administración General, Subgru-
po Auxi liar, nivel de proporcio-
ralidad 4, antiguo coeficiente 1,7 .

Una plaza de conductor, G ru-
po Ad xninistración Especial, Sub-
grupo Servicios Especiales, C la-
se Personal de Oficios, nivel de
proporcionalidad 4 , antiguo coe-
ficiente 1,7 .

Una plaza de operaria de lim-
pieza de escuelas con dedicación
del 50%, Grupo Administración
Especial, Subgrupo Serv :cios'r:,q-
peciales, Clase de Personal de
Oficios, nivel de proporcicna]i-
aad 3, antiguo coeficiente 1 ,3 .

Lo que se hace público para
los oportunos efectos

Aguilas . 14 de mayo de 1985 .
El a4~ca lde .

-T Número 3442

M U R C I A

EIS IC T O

M: alcalde-presidente del Excrrio .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que Industrias
Químicas Argos, S . A ., ha solici-
tado licencia para la ape r tura de
almaceniamiexvto y venta de pro-
r?uctos ag roquímicos, en c a 11 e
Castor Conesa Pérez, s/n ., iVIur-
cia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diea dí as pua
<ian formularse las reclamacio~
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
cias, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
t:vidades molestas insalubres,
nocivas y pel igrosas, de 30 de
noviembre de1961 .

Murcia, 1 0 de mayo de 1 985 .
El alcalde. P . D ., el teniente de
alcalde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 3443

M U R C I A

EDICT O

El a lcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamienbo de Murcia ,

Hace saber : Que don Mariano
García Ruiz ha solici tado licen-
cia .para la apertura de pub-mu-
sical, en Ctra. Los Jerónimos
número 24 , Guadalupe .

Lo que se hace público para
q,,:z en el plazo de diez aías pue-
dan fo rmularse las reclamació-
n_es pertinentes por aquel las per-
sonas que se consideren afecta-
i ;as, de conformidad con lo dis .
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
recivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1 961 .

Murcia, 7 de mayo de 1985 .
El alcalde . P . D ., el teniente de
alcalde delegado de Urbanismo y
Meáio Ambiente .

* Número 3448

MUACIA

Anuncio pliego de condiciones

Por el Ayuntamiento en Gbmi-
sión Permanente, en su sesión
del día 14 de 1985, se aproba ron
los Pliegos de Condiciones Jurí-
dicas, Facultat ivas y Econólni-
oo•A'dministrativas que han de
regir en la contratación de las
obras mediante concie r to direc-
to de los proyectos que a conti-
:uación se relacionan :

- «Reforma de Ia p laza de la
Constituc ión y cruce con cal le
San Juan de la Cruz, con calle
Santa Joaquina de Vedruna, en
Y . Infante Juan Manueb», por un
presupuesto de 6 .2 9 6 .100 pesetas .

- «Iluminación pista polide-
portiva del C o 1 e g i o Nacional
Saavedra Fajardo, de Algezares » ,
lsor un presupuesto de 6 67.033
pesetas .
-uAlumbrado público en pla-

za de la Iglesia, de El Raa l», por
un presupue5ta de 251,519 ptas .

- «Calzada en calle Nuestra
Señora del Paso, de La Ñora,
por 1 .236 .485 pese tas .

- «Alumbraclo en plaza de la
Iglesia, de El Palmarv . por pese-
tas 270 .539 .

En su conse cuenc ia se expo-
nen al público los mencionados
pl iegos de condiciones por el
ulazo de ocho días para oí: re-
clamaciones de conform idad
con lo dispuesto en los artículos
119/1 del Rea l Decreto 3.046/77
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Lorales de
9 de enero de 1953 .

Murcia, 15 de mayo de 1 985 .
El alcalde . P . D .
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* Número 3485

M U L A

Bases de la prueba selectiva para
proveer una plaza de asistente so-
cia l , vacante en la plan ti lla labo-

ral de esta C orporación .

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

misma y que reúnan los requisi-
tos del puesto de trabajo que se
interesa .

Cuarba.-Tribunal calificador .

El tribunal calificador estará
compuesto de la s iguiente forma:

Presidente, el de la Corporación
o m iembro de la misma en quien
delegue.

Es objeto de la presente convo -
catoria la provisión de una plaza
de asistente social , vacante en la
p lantilla laboral de la Corpora -
ción .

Segunda. -Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la prueba,
será necesario :

a) Ser españo l .
b) Tener cump l idos 18 años

de edad, no exceder de 60 el día
en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias .

c) Estar en posesión del tí tu-
lo de Asistente Social ,

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida e l de-
sempeño de las funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local , ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

En todo caso, tendrán absoluta
preferencia los asistentes sociales
que hayan finalizado sus estudios
en los cuatro años anteriores a la
publicación de la p resente convo-
,atoria en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», de confor-
midad con la normativa regula-
dora de los contratos en prácti-
cas, contemplados en el Acuerdo
Económico y Social (A . E .S .) . Los
aspirantes que no reúnan este re-
quisito quedarán excluidos auto-
máticamente de la prueba selecti-
va en el caso de que concurran a
la misma asistentes sociales que
hayan finalizado sus estudios den-
tro del plazo de los cuatro años
citados .

Tercera .-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la prueba de selec-
ción, deberán dirigirse al presi-
dente de la Corporación, y se pre-
sentarán en el Registro General
de ésta, debidamente reintegra-
das, durante el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la remisión por la
Oficina de Empleo de la relación
de trabajadores inscritos en la

Vocales :

Un representante del Instituto
de Servicios Sociales (INSERSO )

Un representante de la Conse-
jería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales .

El concejal delegado de Asun-
tos Socia1es .

Actuará como secretario el de
la Corporación .

Podrán asistir, sin voz ni voto,
un representante por cada Grupo
Municipal . No obstante lo ante-
rior, cada representante, finaliza-
da la convocatoria, podrá expre-
sar las observaciones que consi-
dere pertinentes, que se adjunta-
rán como anexo al acta final .

Quinta.-Comienzo y desarro-
llo de la prueba.

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes,
se verificará un sorteo .

Los aspirantes serán convoca -
dos en llamaxniento único, salvo
casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados
libremente por el tribunal .

Séptima. - Ejercic ios de la
prueba selectiva .

Primer ejercicio : Práctico . -
Consistirá en e l estudio e infor -
me de un caso p ráctico propues-
to por el tribunal , con objeto de
valorar la preparación profesio-
nal de los aspiran tes . Duración
de l ejercicio: una hora, y se rea -
lizará por escrito .

Segundo ejercicio : Oral .-Con-
sistirá en desar rollar tres temas
extraídos al azar, uno de la parte
I y dos de la parte II del progra-
ma adjunto, en un período máxi-
mo de 15 minutos para cada tema.

Tercer ejerc icio : Escr ito . -
Consistirá en desarrollar por es-
crito, en el plazo máximo de dos
horas, dos temas extraídos al
azar, uno de cada una de las par-
tes del temario adjunto .

Octava.-Calificación .
Cada uno de los ejercicios será

calificado hasta un máximo de 10
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puntos, siendo eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos en cada uno de
ellos .

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal, en cada
uno de los ejercicios, será de D
a 10 .

Las cali ficaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal, dividiendo el to ta l
por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la ca li-
ficación definitiva .

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuac iones obteni-
das en el conjunto de los e jerci-
c ios .

Novena. - Propuesta de nom-
bramien to .

Terminad•a la calificación de los
aspirantes , el tribunal elevará la
correspondiente p r o p u e sta de
nombramiento a la Comisión
Permanente .

El aspirante propuesto presen-
tará en la Secretaría General de
esta Corporación, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles a par-
tir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que
para tomas parte en la prueba se
exigen en la base segunda, y que
son :

1 .-Certificación de nacimiento,
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2 .-Copia autenticada, o fotoco-
pia (que deberá acompañarse del
original para su compulsa) del
título de Asistente Social, o justi-
ficante de haber abonado los dere-
chos para su expedición . Si estos
documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de
instancias, deberán justificar el
momento en que concluyeron sus
estudios .

3.-Certificado negativo del Re-
gistro General de Penados y Re-
beldes, referido a la fecha de la
terminación de las pruebas selec-
tivas .

4.-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función .

5 . - Certificaoión acreditativa
de haber finalizado los estudios
de Asistente Social en los cuatro
últimos años .
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Si dentro del plazo indicado y
pedido por la Dirección Provin-
c ial , salvo los casos de fuerza ma-
yor, el aspirante propuesto no
presentara su documentac ión o
no reuniera los requisitos ex igi-
dos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera po-
dido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar par-
te en la prueba de selección .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comis ión Permanente, los
opositores nombrados deberán
tomar posesión en el plazo de
treinta días hábiles, contrados a
partir de l siguiente al de la en-
trega de la notificación de nom-
bramiento; los que no tomen po-
sesión en el p lazo seña lado sin
causa justificada, quedarán en la
situación de cesantes .

Décima.-Incidencias .

El tribuna l queda facu ltado pa-
ra resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la
oposición, en todo lo no previsto
en estas bases .

Undécima.-Duración del con-
trato .

El aspirante seleccionado será
contratado por plazo de un año,
y será retribuido con sujeción al
Convenio Colectivo Regional pa-
ra los empleados de Oficinas de
Cámaras, Colegios, Asociaciones
e Instituciones, a cuyos efectos se
le -asignará el nivel dos de la ta-
bla salarial de dicho Convenio .

tración L o c a 1 , Administración
Institucional y Corporativa .

8.-El administrado. Colabora-
ción y participación de los ciuda-
danos en las funciones adminis-
trativas .

9 . - El acto administrativo.
Principios generales y fases del
procedimiento adm inistrativo .

10.-Formas de la acción admi-
nistrativa. Fomento. Policía . Ser-
vicio público .

1 1 . - Régimen Local español .
Princ ipios constitucionales y re-
gulación jurídica .

12.-La provincia en el Régi-
men Local . Organizac ión provin-
cial . Competencias .

13.-El Municipio. El término
municipal . La población . El em-
padronamiento .

14. - Organización municipal .
Competencias .

15.-La función pública local .
Deberes y dereahos de los funcio-
narios públicos locales .

PARTE II

1 .-El trabajo social. Evolución
histórica. F ina l idad y contenido
deL trabajo social . Reconceptuali-
zación del Servicio Social . Meto-
dologia del Servicio Social. El
método unificado .

2 .-Estructura socia l de los sec-
tores económicos, agrícola, indus-
trial y de servicios de España .

3 .-I'unc iones y n iveles de ac-
tuación del asistente social en el
Ayuntamiento .

Fundamentos filosóficos y éticos
del trabajador social .

1 1 .-Fases de l trabajo social .
El estud io local. El diagnóstico
social . El tratamiento social .

12 .-La entrevista como inst ru -
mento de traba jo . Clases de en-
trevistas y elementos esenciales .
Aspectos técnicos y prácticos .
Util ización de la entrevista según
los diferentes métodos .

13.-La o rganización de servi-
cios sociales como función básica
de la Administración .

14.-Trabajo socia l familiar .

15.-Concepto y contenido de
la psicología como cienc ia en ge-
neral . Psicometría. Biología ge-
nética y embriología . Etnolog ía .

16.-Ambiente y conducta. La~'
fuerzas ambienta les moderadoras
de la indiv idualidad . La fam i l ia .
La escuela. Otros factores .

17.-El trabajo social con alco-
hól icos .

18.-Trabajo social desde el
Ayuntamiento con la tercera
edad.

19.-Trabajo social en el cam-
po de la delincuencia juvenil .

20.-El psicoanálisis y las teo-
rías derivadas de él . Aplicaciones
de la psicología . Orientación pro-
fesional . Selección profesional .
Psicología de las relaciones huma-
nas . Psicología de la opinión pú-
blica .

2 1 .-La Soc io logía como cien-
cia. Su relación con otras cien- -
cias . Teorías socio lógicas contem-,
poráneas .

22.-Trabajo social y problemá-
tica de la viv ienda.

23 .-El bienestar social . Orga-
nización y planificación . El bien-
estar social en los mun icinios .

24.-Concepto de Seguridad So-
cial. Sistema español de Seguri-
dad Socia l . Desarrol lo histór ico
y derecho vigente . Regímenes es-
peciales .

25 .-E1 contrato de t rabajo .
Contenido. El salario. Concepto
y modalidades . Trabajo de muje-
res y menores . El trabajo a domi-
cilio. Extinción del contrato de
trabajo .

26 .-Modelo para una organ iza-
ción territorial de los servicios
soc iales . Departamentos munici-
pales de servicios sociales . Fun-
ciones .

27 .-La Constituc ión española
y los servicios sociales .

Mula, abril de 1985 .-El alca lde. 4.-Campos de intervenció n del
asistente soc ia l en un Ayunta-

PROGRAMA miento.

PARTE I

Temas :

1 .-La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3.-La Corona . El Poder Legis-
lativo .

4.-El Gob ierno y la Adminis-
trac ión del Estado .

5.-El Poder Judicial .

6 .-Organización territorial de l
Estado . Los Estatutos de Au tono-
mía: su significado .

7 .=-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
nistración del Estado. Admin is-
trac iones Autónomas. Adminis-

5 .-Causas estructurales de la
marginación social . Factores des-
encadenantes. La marginación en
España.

6 .-Los S e r v i c i o s Sociales .
Principios generales en que de -
ben fundamentarse.

7 .-Trabajo social desde un
Ayuntamiento en relación con la
infancia, juventud, los alcohóli-
cos y drogadictos en general .

II .-Trabajo social con dismi-
nuidos físicos y psíquicos .

9 .-Trabajo social con la terce -
ra edad .

10.-La personalidad social, co-
mo profesional . Conocimientos
técnicos, específicos y comple-
mentarios. Condiciones persona-
les idóneas para la profes ión.
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* Número 3417

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANU NCI O

El Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, en sesión de 25 de
abril de 1985, ha adoptado acuer-
do en el sentido de aprobar, el
proyectoy pliego de cond iciones
para la contratación de l Servicio
de limpieza viaria en el casco de
la ciudad.

De conformidad con lo estab l e-
cido en el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales y 119 del
Real Decreto 3046/77, d i c h o
proyecto y pl iego de condiciones,
{ueda expuesto al público en el

Negociado de Contratac ión y Pa-
trimonio por plazo de ocho días,
a contar desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», plazo en
el que se podrán interponer rec la-
maciones .

Se convoca concierto directo
para la contratación citada, bien
entendido que si existieran recla-
maciones al proyecto o pliego de
condiciones se aplazará la l icita-
ción hasta la resolución de las
mismas por la Corporación, pro-
cediéndose a nuevo anuncio de es-
ta convocatoria .

El tipo de licitación, a la baja,
es de 25 .000 .000 de pesetas .

El contrato tendrá una dura-
lión de dos años .

Los pagos se realizarán contra
certificación de obra con cargo a
la partida 65,32 del Presupuesto
Ord inario de 1985 .

El expediente se encuentra de
m~anifiesto en el Negociado de
Contratación, donde podrá ser
examiñado en días y horas hábi-
les .

Fianza defini tiva : 6% del pri-
mer mi llón, más el 4% hasta c in-
co mi l lones, más el 3% hasta diez
mil lones, más e l 2% del resto .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan diez háb iles desde la pu-
bl icación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lu-
gar en e l salón de sesiones de la
Casa Consistorial a las trece ho-

ras del día hábil siguiente al en
que hubiere quedado cerrado e l
p lazo de admisión .

MODELO Dr, PROPOSICION

Dan . : ., vecino de . . ., en nombre
de . . ., conociendo y aceptando to-
das y cada una de las condiciones
que rigen en . . ., se compromete a
ejecutarlas en precio de . . . pese-
tas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena, 10 de mayo de 1985 .
El alca1de .

* N tiunero 343 1

BEN I E L

EDICT O

Po-r don Juan José P o n c e
Cárcel se ha solicitado licencia
para legalización, por carecer de
l icencia municipal , de un a1ma.
cén de manipuládo de agrios, con
emplazamiento en Beniel, Cami-
no del Mojón .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo pr eceptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a
fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan
Pormular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaria del
Ayuntamiento, las observaciones
pertin'entes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Beniel a 16 de mayo de 1 985 .
El alcalde .

* Número 3426

TORRE PACHECO

ANUNCI O

Convocatoria de concurso p a-
ra con tratac ión del servicio de
limpieza del Colegio Público de
Dolories de Pacheco .

Obje to. - Contratación, p o r
concurso, del servicio de l impie-
za del Colegio Público de Dolo-
res de Pacheco .

T ipo de lici tación.-Seiscientas
siete m il doscientas (607 .200)
pese tas .

Proposiciones . - Las proposi-
ciones en las que figurará : «Pro-
posición para tomar parte en el

concurso convocado para contra-
tar el servicio de limpieza del
Colegio Pública de Dolores de
Pacheco», se presentarán en la
Secrebaría General dei Ayunta-
mienia de Torre Pacheco, duran-
te el plazo de diez días, a contar
del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en
horas hábiles de oficina y hasta
las 13 horas del último día, oan-
forme al siguiente moaelo :

Don . . ., con domicilio en . . . y do-
cumento narional de identidaa
número . . ., en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obraf,
en nombre propio (o en repre-
sentación de ..J, hace constar :

I .-Que solicita su admisión
al concurso convocado por el
Ayuntamiento de Torre Pacheco
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciau número . . ., de fe-
cha. . ., para contratar el servicio
de limpieza del Co legio Público
de Do lores de Pacheco .

II . ,lue declara bajo su res-
ponsabilidad no hallarse incurso
en ninguna de l as causas de in-
capacidad o incompatibilidad es-
tablecidas en los art ículos 4 y5
rtel Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales .

III .-Adjunta documento jus-
*ificativo de haber presbado la
provisional de 12 .144 pesetas .

IV .-Acwmpaña los documen-
tos exigidos en el pliego de con-
diciones.

V.-Propone como precio el
de . . . pesetas .

VI.-Acepta plenamente 1 o s
pliegos de condiciones de este
concurso y cuantas obligaciones
se deriven del mismo, como con-
cursante y como adjudicakario,

-si lo fuese .

(Lugar, fecha y firma del lici-
tado~r) .

Garantía provisienai. - Doce
mil ciento cuarenta y c u a t r o
(12 .144) pesetas .

Garantía definitiva.-El cuatro
por ciento del precio en que se
efectúe la adjudicación defini-
tiva .

Apertura de proposiciones.-
La apertura de plicas tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial, a las
] 2 horas del primer dia hábil si-
guiente a aáuél en que termine
el plazo señalado para la pre-
sentación de proposiciones .

Torre Pacheco, 14 de mayo de
1985.-El alcalde .
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* * Número 3698

ALBUDE ITE

E DICTO
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1 quince días,puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigib le al
adjudica tario por razón del con-
tra to garantizado .

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en ses ión del día 7 de
maraa de 1985 el proyecto técni-
co de «Urbanizaciones en Albu-
deite», reñacbade por el ingenie -
ro de Caminos don Jesús María
Fernán'dez Arrausi, obras inchi3 -
das en el Plan de Obras y Ser-
vicios del año 1985, queda ex-
puesto al público en las oficinas
de este Ayuntamiento por plazo
de quince días para reclamacio -
nes.

Alhvdeite, 20 de mayo de 1985 .
El alca+lde, Juan Diego Casales
Peñalver .

* Número 3437

ABARA N

EDICT O

Tramitándose expediente de
devolución de fianza a don An-
tonio Carrasco Molina, presta-
da para responder del arrenda-
miento de la caza de los montes
números 39 y 40 del Catálogo,
pbr importe de 16 .200 y 62 .700,
correspondientes a los años 1979
al 1984, se hace público por me-
dio del presente, conforme de-
termina el art. 88 del Reglamen-
to de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, a fin de que
dentro del plazo de quince crias
puedan presentar reclamacio-
nes qüienes creyeren tener algún
derecho exigible al adju'dicata-
rio por razón del contrato ga-
rantizado .

Abarán, 17 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 343 8

A BARA N

EDICT O

Tramitándoise expediente de
devolución a doña JosPfa Salme-
rón Mira, de la fianza prestada
para responder de la adjudica-
ción de los servicios de limpieza
del Colegio Santiago Aroóstol, de
La Hoya dc? Campo, se hace pii-
blico por medio del presente,
conforme determina el art . 88
rial Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, a
fin de que dentro del plazo de

Abarán, 17 de mayo de 1985 .
El alcalde.

blic~ación de1 presente ediobo en
el aBoIetírl Oficial de la Región
de Mur c 1a» , para la presentación
de solicitudes, que se emtregaaám
em el Registro General de Entrada
de 7a Carporaciún.

üarta +gena, 14 de mayo de 1985 .
El alcalde, P . D .

* * Número 3687

B U L LA S

AN U NCI O

En relación con la convocato -
ria para la prov isión en propie-
dad de una plaza de oficial-fon-
tanero, ha sido aprobada por
Resdlución de fecha 21 de mayo
de 1985, la siguiente lis ta prov i-
s ional de admitidos y excluidos :

ADMITIDOS

1-Buendía Pérez , Manuel .
2 ~-Fernánidez 14Iartínez, José

María .
3 .-Gea Fernández, Mateo .

EXCLUIDOS

Ninguno.
Lo que se h a c e público en

cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 127 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, con-
cediendo un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del si-
guiente a la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para oír
reclaxnacionea .

Bullas a 23 de mayo de 1985 .
El alcaLde .

* Número 3465

JUM ILL A

Resolución suprim ienda el

recargo sobre I . R . P. F .

Queda expuesto al público, poT
quince días, para retolamiaciomes,
el acuerdo adoptado por el Pleno
el 11 de mayo actual, por el quk,
se suprime el recargo municipal
sobme la cuota líqufida del IRFF,
establecido pbr el Ayuntamiento
al ampexo de 4a Ley 24/83 , de 21
de diciembre, sobre medidas ur-
gentes de saneamiento y regula -
ción de las haciendas ~es .

Jumi,l lla, 16 de mayo de 1985 .

El alcalde .

* Número 346 6

J UM ILL A

Resolución sobre imposición

aplicación de contribuciones

especiales

* Número 3464

CARTAGENA

ANUNCI O

En la sesión plenanla de fecha
25 de abril próximo p~asado, se
apnabason ~Las bases pama oubri~r
con carácter fijo, tres puestos de
auxiliares administrativos del vi,
gente cuadro Sabaral del SemcniL
ci~o de Aguas, po r el procedimien-
to de concumso~apasición rzstrin-
gridio entre 1os empleados del Ser-
vicio, que reúnan las comüiclanes
exigidas para e l lo .

Las bases de Sa convocatoria
quedan expuestas en las Oficimas
del Servicio, Negociado de Persb-
nail y tablilla die rvuncvos del Ex-
cel~entísimo Ayuntamiento .

Sie concede un plazo de diez
días nabumales a partir de la pu-

y

Han sido a p x o ba d a s por el
AyunbaanrtenGo sendos expedientes
de dmplosición y aplicación de
comtribuciemes especiales ~en-
ies :

a) Pavimentación Ramón y
{3aja1 : ImpoTt,e dé da.s obras pese-
tas 915 .768; aanti~de,d a repa rtáT,
2,2~8 .944 pieísetas; módulo de repar-
to, metro line~ail de flachada viaLo-
radio ¡en 1 .349 pesetas .

b) FawimentacIlut en Travesía
de Acomodadas . Importe de laó
obras : 1 .305 . 040 pesetas; cantidad
aaardaidia a repartir, 326.240 pese-
tas . Cuota : 40 .780 ~as.

Dentro del plazo de quince días
contados a partir de esta mnser-
cióm dos interesadas podrán pma
senka~r reclamacwonies .

Juxndlla, 16 de mayo de 1985 .
E; alcalde .


